
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

Expediente: 11001-33-35-010-2020-00201-00  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2020-00201-00                  

DEMANDANTE: SILVIA ESTHER CELY SABOGAL 

DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por auto del pasado 21 de septiembre de 2020, se había requerido a la parte actora con 

el propósito que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de 

inadmisión, habiéndosele concedido el término de diez (10) días para efectuar tal 

corrección.  

 

Sin embargo, el referido término precluyó sin que la parte actora hubiese dado 

cumplimiento a la mencionada providencia. 

 

Por lo tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011 norma por 

la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (C.P.A.C.A.), este Despacho procederá a rechazar la demanda. 

 

En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

instaurado por SILVIA ESTHER CELY SABOGAL en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, por no haber sido subsanadas las deficiencias advertidas en el auto 

inadmisorio, conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO.- Devolver la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose y archivar la restante actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 
 

JGR/MQC 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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